RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004509 , Ent. N°3423/14)

VISTO: el Oficio Nº 106/2014 de fecha 02.06.14 remitido por la Intendencia de Tacuarembó, y actuaciones relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 08/2014 para la compra de hasta cuatro ómnibus para transporte urbano y suburbano de pasajeros de esa ciudad;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 0315/2014 de fecha 12.03.14, el Intendente dispuso llamar a Licitación Abreviada para la compra de las cuatro unidades precitadas  de acuerdo con las características detalladas en el Punto 1 del Pliego Particular y aprobar el mismo;
2) que dicho Pliego establece en su Artículo 18 “Criterios de Selección” que todas las especificaciones indicadas en el mismo, constituyen criterios aproximados de selección y la Intendencia se reserva el derecho de apreciar -a su exclusivo juicio- el grado de cumplimiento de dichas especificaciones, cuando alguna oferta no los cumpla parcialmente, o en su totalidad;
3) que en el mismo sentido, el Artículo 25 “Criterio de evaluación de propuestas”, establece que en las ofertas se tendrá en cuenta la calidad, rendimiento y prestaciones de los vehículos, precio, menor plazo de entrega, garantía y los servicios de repuestos y mantenimiento con que cuente el proponente, como asimismo los antecedentes de la empresa y el cumplimiento de las bases y condiciones del Llamado, contenidos en los Pliegos de Condiciones;
4) que con fecha 17.03.14 la Contadora Delegada informa que la compra objeto del Llamado, no está prevista en el presupuesto vigente para el Ejercicio, por lo que no se cuenta con crédito presupuestal para la misma;
5) que por Resolución Nº 0382/2014 de fecha 25.03.14, el Intendente dispuso “reiterar el gasto observado por la Contadora Delegada en Dictamen de fecha 17.03.14”, quien en nueva vista de las actuaciones, con fecha 04.04.14 “consigna que se siga con el trámite dispuesto”;
6) que se realizó publicidad de la convocatoria en el  sitio web Compras Estatales y en el sitio web Licitaciones.com.uy con fecha 07.04.14, en la revista Contacto de fecha 09.04.14 y en la publicación El Avisador de fecha 11.04.14;
7) que al acto de recepción y apertura de ofertas, que tuvo lugar en fecha 29.04.14, se presentaron tres propuestas correspondientes a las Firmas Edutil S.A., XCMG Uruguay y Dolce Vitta S.A.;
8) que en informe de fecha 02.05.14, la Comisión Asesora aconseja adjudicar a la Firma Edutil S.A., la adquisición de los cuatro vehículos, basando dicho juicio, en que de acuerdo con la comparación precio-capacidad, la marca elegida es la más económica (Marcopolo), que la flota existente es de dicha marca lo cual lleva a unificar los vehículos y que éstos son armados dentro del Mercosur (Artículo 2 del Pliego Particular);
9) que por Resolución Nº 0621/2014 de fecha 07.05.14, el Intendente dispuso adjudicar a la empresa Edutil S.A. la adquisición de cuatro vehículos tipo ómnibus Marcopolo, carrocería Volare W9, Chasis Agrale MA 900m de procedencia Brasileña, todos con calefacción e itinerario electrónico, por el precio total de U$ 310.560 CIF Montevideo, ($7:049.712 considerando un tipo cambio de $22.75 por dólar);
CONSIDERANDO: 1) que si bien los Artículos 18 y 25 del Pliego Particular de Condiciones prevén los criterios que se tendrán en cuenta para la comparación de las ofertas (Resultandos 2 y 3), éstos no establecen la ponderación de cada uno de ellos, a efectos de la calificación de las propuestas, tal como lo preceptúa el Artículo 48 del T.O.C.A.F;

 2) que al no estar previsto el gasto para el presente Ejercicio, y por tanto no contar con disponibilidad presupuestal, se contravino en la instancia, lo dispuesto por el T.O.C.A.F en sus Artículos 14 y 15;
 3) que la erogación resultante excede el máximo previsto para la Licitación Abreviada, por lo cual debió haberse instrumentado la convocatoria mediante el procedimiento de Licitación Pública, en aplicación del Artículo 33 del T.O.C.A.F;
4) que no es procedente la reiteración del gasto dispuesta por Resolución Nº 382/2014 (Resultando 5), en tanto todavía no existía un compromiso administrativo (Artículo 14 del T.O.C.A.F.) limitándose la Contadora Delegada a realizar un informe de previsión presupuestal, que no constituye intervención del gasto (Resultando 4);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4; y
3) Devolver las actuaciones.
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